
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00387.  

 

Incorpórese a las diligencias las fotografías de la valla instalada por la parte actora 

en el bien objeto de usucapión. Sin embargo, no pueden ser tenidas en cuenta toda 

vez que en el aviso no se identifica de forma clara el inmueble de acuerdo a su área 

y linderos, además no se indicó los 23 dígitos de radicación del proceso y no se fijó 

el aviso en la entrada del inmueble conforme lo dispone el artículo 375 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que está sometida a propiedad horizontal. 

 

En tal sentido, se insta a la parte demandante a fin de que la instale nuevamente 

conforme a los requisitos consagrados en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de emplazamiento a la parte demandada, téngase 

en cuenta que en el numeral 7° del auto de apremio fue decretado, por ende, deberá 

estarse a lo allí ordenado. 

 

Al margen de lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a las órdenes 

impartidas en los numerales 4, 5 y 7 del auto del 19 de mayo 2022.   

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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